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ción N° 753/98 de la Secretaría de Industria, Co-
mercio y Minería (Reglamentaria de la Ley Nacio-
nal N° 19.511 de Metrología).

ARTICULO 2°  — La Secretaría de Transporte
de la Nación será la autoridad de aplicación de la
presente ley.

ARTICULO 3°  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

PROGRAMA DE PROPIEDAD PARTICIPADA
DE LOS EX AGENTES DE YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES

Ley 25.471

NOTA: Esta Ley fue observada por el Decreto N° 1477/2001 publicado en la edición del 23-11-2001.

PROMULGADA DE HECHO
CONFORME INSISTENCIA
03-10-2002

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.

sancionan con fuerza de
Ley:

PROGRAMA DE PROPIEDAD PARTICIPADA DE LOS EX AGENTES DE YACIMIENTOS
PETROLIFEROS FISCALES

ARTICULO 1°  — Aclárase el alcance del apartado c) del artículo 8° de la Ley 24.145, de la
siguiente forma:

Artículo 8°: c): Clase C: las acciones que adquiera el personal de la empresa, hasta el diez por
ciento (10%) del capital social, bajo el régimen de propiedad participada de la Ley 23.696. Será consi-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS ONCE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DOS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.650 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — JUAN C. MAQUE-
DA. — Eduardo D. Rollano. — Juan C. Oyarzún.

derado personal de la empresa en condiciones de acceder al Programa de Propiedad Participada,
aquel que se desempeñaba en relación de dependencia con Y.P.F. S.A., al 1° de enero de 1991, y que
hubiese comenzado su relación laboral con anterioridad a dicha fecha.

ARTICULO 2°  — Se reconoce por parte del gobierno nacional una indemnización económica a
favor de los ex agentes de Y.P.F. Sociedad del Estado —encuadrados en el artículo 1° de la presente
ley—, que no hayan podido acogerse al Programa de Propiedad Participada, por causas ajenas a su
voluntad, o en razón de la demora en la instrumentación del mismo, o que, incorporados, hubiesen
sido excluidos. La indemnización resultará de valuar las siguientes pautas:

a) La cantidad de acciones que cada ex agente hubiera debido percibir según las pautas del
artículo 27 de la Ley 23.696, sobre la base de los datos de ingreso y egreso —si correspondiere—,
estado de cargas de familia y nivel salarial al egreso, categoría laboral y antigüedad en la empresa;

b) La diferencia económica entre el valor de libros de tales acciones —el que hubieran debido
saldar los ex agentes—, y el valor de mercado, descontadas las eventuales comisiones financieras por
su venta.

ARTICULO 3°  — Suspéndase desde la sanción de la presente ley, y por el plazo de ciento veinte
(120) días hábiles, todas las causas judiciales por reclamos sustentados por los ex agentes de Y.P.F.,
tendientes a obtener el reconocimiento de sus derechos a las acciones clase C de Y.P.F. S.A., o en su
defecto el pago en efectivo del valor de tales acciones.

ARTICULO 4°  — En el plazo de sesenta (60) días hábiles, el Ministerio de Economía de la Na-
ción, deberá notificar a los ex agentes de Y.P.F. S.A. que se hubiesen encontrado trabajando en la
empresa el 1° de enero de 1991, las liquidaciones que les corresponda, teniendo en cuenta las pautas
indicadas en el artículo 2° de la presente ley. En el supuesto de causa judicial en trámite, el Ministerio
de Economía deberá presentar la liquidación en los expedientes respectivos.

ARTICULO 5°  — Autorízase al Poder Ejecutivo a la emisión de Bonos para la Consolidación de la
Deuda reconocida por la presente ley, a favor de los ex agentes de Y.P.F. S.A., con los alcances y en la
forma prevista por la Ley 23.982, y/o a reasignar las partidas presupuestarias o extrapresupuestarias
que resulten del cumplimiento de la presente ley.

ARTICULO 6°  — La presente ley comenzará a regir el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 7°  — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS
VEINTITRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.471 —

RAFAEL PASCUAL. — MARIO A. LOSADA. — Guillermo Aramburu. — Juan C. Oyarzún.

DECRETOS

COMISION NACIONAL
DE ENERGIA ATOMICA

Decreto 1979/2002

Apruébanse renovaciones de contratos de lo-
cación de servicios celebrados por el mencio-
nado organismo autárquico dependiente de la
Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción.

Bs. As., 2/10/2002

VISTO el expediente Nº 164.000-029/02 del regis-
tro de la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA, organismo autárquico depen-
diente de la SECRETARIA GENERAL DE LA
PRESIDENCIA DE LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que como consecuencia de los Decretos
Nros. 491 del 12 de marzo de 2002 y 601 del
11 de abril de 2002 el PODER EJECUTIVO
NACIONAL ejerce, en el ámbito de su com-
petencia, el control directo e inmediato de las
designaciones, contrataciones y determina-
dos movimientos del personal.

Que atento a ello la COMISION NACIONAL
DE ENERGIA ATOMICA, organismo autárqui-
co dependiente de la SECRETARIA GENE-
RAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION,
propicia la renovación de los contratos de lo-
cación de servicios suscriptos oportunamen-
te con personal especializado.

Que ello posibilitará continuar ejerciendo las
actividades de provisión al mercado nacional
de los radioisótopos primarios a través de la
contratación de un especialista en el tema de
comercialización de radiofármacos.

Que por otra parte permitirá seguir contando
con una secretaría técnica en el análisis y
evaluación técnica y económica de proyec-

tos energéticos y en la prestación de servi-
cios relacionados con los Acuerdos que la
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA firma con otros Organismos como las
SECRETARIAS DE ENERGIA y de MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTA-
BLE, tanto en la coordinación de programas
como en tareas específicas de búsqueda
de recursos técnicos y económicos-finan-
cieros.

Que el personal cuya renovación de contra-
tos se propone reúne los requisitos de ido-
neidad necesarios para cumplir las tareas que
en cada caso en particular se indica.

Que la medida a dictarse no implica incre-
mento alguno en las partidas presupuesta-
rias específicas asignadas a la COMISION
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA para el
presente ejercicio.

Que la ASESORIA JURIDICA de la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA ha
tomado la intervención que le compete.

Que el presente Decreto se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por los Artículos
99 inciso 1 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL y 1º del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Apruébase la renovación de los
contratos de locación de servicios del personal
cuya nómina, funciones, retribuciones mensuales
y totales y períodos de contratación constan en el
Anexo que integra el presente Decreto, en el mar-
co de las contrataciones individuales de la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, orga-
nismo autárquico dependiente de la SECRETA-
RIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA
NACION.

Art. 2º  — El gasto que demande el cumplimien-
to de lo dispuesto precedentemente se imputará
a las partidas específicas del presupuesto asig-
nado a la COMISION NACIONAL DE ENERGIA
ATOMICA.
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